[Escribir texto]


[image: image4.png]Figura1. Estructura oraanica Gobierno Regional de Valparaiso

Fuente: Gobierno Regional de Valparaiso

St Goti
e

Audiods
ino,

ohién do

Adniadiny
Tinanzt

(5]

Ace)

e o





Magíster On Line Gestión Estratégica Pública y Desarrollo Local: Reinventando los Gobiernos

TESIS 
“La gestión de riesgos como herramienta para el fortalecimiento de la probidad en el Gobierno Regional de Valparaíso”
Resumen Ejecutivo
Alumna: SARA PEÑALOZA ESCOBAR


Docente Tutor:       LUIS FELIPE DE LA VEGA
Valparaíso,  Agosto 2011

DEFINICIÓN DEL PROBLEMA

En la presente tesis se plantea el tema de la necesidad del  fortalecimiento del control interno en el Gobierno Regional de Valparaíso, enfocado al tratamiento de los riesgos de incumplimiento de las normas de probidad que se pudieran detectar en los procesos de soporte del área de abastecimiento, administración y mantención de recursos, definiéndose como  objetivo general de esta investigación llegar a proponer al interior de este  Gobierno Regional la aplicación de una metodología que  fortalezca el cumplimiento de los deberes funcionarios en el ámbito de la probidad, dada por la gestión de riesgos focalizada en dichos procesos.

Como objetivos específicos se postulan los siguientes:

1. Identificar las conductas específicas que constituyan incumplimiento de los principios de probidad, en el desarrollo de procesos transversales en la Administración del Estado, clasificados como de soporte y relacionados con el abastecimiento, administración y mantenimiento de recursos.

2. Determinar los sub-procesos claves dentro de los procesos transversales en la Administración del Estado, clasificados como de soporte, expuestos a situaciones de riesgo de incurrir en faltas a la probidad.

3. Identificar los riesgos de incumplimiento a la probidad que presentan mayor grado de severidad dentro de los sub-procesos determinados como claves en el área de soporte, al interior de la organización.

4. Definir las acciones de control mitigantes de riesgos, susceptibles de implementar en los procesos.
5. Proponer la estrategia genérica a aplicar para el tratamiento de los riesgos detectados en los procesos.
MARCO TEÓRICO O CONCEPTUAL
Esta problemática se ha contextualizado,  enmarcándola primero desde el punto de vista de la actual preocupación a nivel mundial sobre la necesidad de que los gobiernos tengan un comportamiento ético y la  gran preocupación que tiene la ciudadanía en general sobre ello, considerando que periódicamente se conocen denuncias por actos contrarios a la probidad efectuada por los agentes públicos de las distintas administraciones gubernamentales y la entrega de cifras de grados de corrupción que arrojan las encuestas. 
Paralelamente, se expone el desarrollo que ha tenido la preocupación por esta temática en Chile, ya que también han sido recurrentes las denuncias por hechos que atentan contra la probidad, por lo cual al menos desde el año 1994, el Estado se ha empeñado en una política de mejoramiento de sus procesos en el sentido de incrementar los estándares de probidad y de transparencia de sus actos, generando para el efecto iniciativas como son la constitución de un Comité de Ética Pública,  la fijación de una Agenda de Trabajo denominada de Probidad y Transparencia del Gobierno, y el establecimiento de medidas en torno a cuatro grandes áreas, a saber, Transparencia;  Probidad; Calidad de la Política;  y Modernización del Estado. 
Este marco de la Modernización del Estado, que cruza las otras grandes áreas, es el hilo conductor del tema de este estudio, el que por tanto se aborda respecto a los tres ámbitos que se consideran relevantes para establecer el contexto en el que se desarrollará la investigación, a saber, sobre probidad, que dice relación con el comportamiento de los funcionarios públicos; sobre la gestión de riesgos, el modelo utilizado y su aplicabilidad dentro de la institucionalidad pública  para  la detección y jerarquización de los riesgos de incumplimiento de los objetivos estratégicos y  para la definición de los tratamientos que permitan reducir ese riesgo; y la situación en la que se encuentra actualmente el Gobierno Regional de Valparaíso dentro de este proceso modernizador del Estado, en cuanto a la normativa que regula su quehacer y los conceptos estratégicos que constituyen su orientación, dentro de los cuales la observancia de los principios de probidad constituyen uno de sus desafíos.

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN
Desde el punto de vista metodológico, la presente investigación persigue como propósito dar respuesta por una parte a la existencia o no de riesgos de incurrir en faltas a la probidad en los procesos de soporte del área de abastecimiento, administración y mantención de recursos del Gobierno Regional de Valparaíso y por otra parte, en caso de detectarse estos riesgos, poder definir una estrategia para su tratamiento. Por tanto, el ámbito de estudio está dado por los procesos de soporte del área de administración, específicamente los de abastecimiento y de administración de recursos. Dentro de estos dos procesos se trabajará con   los de Planificación Anual de Compras, Compra de Bienes y Servicios, Recepción y distribución de Bienes y Seguimiento de Contratos, Administración Bienes Muebles, Administración de Vehículos  y Administración Bienes  Inmuebles.
La metodología empleada para abordar la investigación se efectuará en dos etapas,  una que consiste en un análisis preliminar de la información para la identificación de las conductas contrarias a la probidad posibles de ocurrir en el área soporte del Gobierno Regional de Valparaíso, y una segunda etapa que consistirá en la aplicación de la metodología de análisis de riesgo, que consiste en la utilización de un modelo genérico, basado en el modelo de “Gestión de Riesgos Corporativos – Marco Integrado”, también llamado COSO II.
Se aplicará la metodología de análisis de riesgos, utilizando la información de la matriz de riesgos vigente en el año 2009 y de los ejemplos entregados en el sondeo, determinándose los riesgos de mayor severidad.

Se ha decidido en primer lugar sondear al interior de la organización, con profesionales relacionados con los procesos de soporte, su opinión respecto de la posibilidad que las conductas puedan ocurrir y cómo, o en que contexto, ocurriría.

Esta encuesta,  se estructurará en ocho módulos, dados por las conductas a investigar, y el universo corresponde a todos los funcionarios relacionados con el desarrollo de estos procesos de soporte. 
Las encuestas serán procesadas en una matriz por cada conducta y se consolidarán los valores promedio de cada conducta para cada uno de los subprocesos. Esta matriz entregará un sondeo, que servirá de orientación para la determinación inicial de las conductas contrarias a la probidad que se perciben con mayor probabilidad de presentarse en determinados. Asimismo, entregará información respecto de ejemplos de potenciales incumplimientos, los que se incorporarán en la matriz de riesgos aplicada específicamente a los procesos de soporte de administración para continuar su análisis desde la perspectiva del modelo de gestión de riesgos.

Este modelo, el  que incluye las fases que se señalan a continuación, permitirá, previo a una clasificación de los riesgos, establecer los tratamientos necesarios que eliminen, mitiguen los riesgos que podrían impedir o degradar  el cumplimiento de la misión y objetivos estratégicos del Gobierno Regional de Valparaíso, en lo que respecta al apego a los principios de probidad y transparencia.

En primer lugar la fase Establecimiento del Contexto, en la cual se definirán como lineamientos estratégicos los establecidos por este Gobierno Regional el año 2009; el contexto organizacional representado por la estructura administrativa vigente al segundo semestre de 2009, la que se representa gráficamente en la Figura 1; y el contexto de gestión de riesgos, que corresponde al actual Sistema de  Administración de Riesgos que se  viene desarrollando.
Posteriormente se seguirá con la Fase de Selección de Riesgos Claves a Analizar, en la que se llegará al establecimiento de una matriz de riesgos claves para su análisis, para lo cual se utilizará, por una parte, la información disponible correspondiente a  los riesgos actualmente identificados en el Gobierno Regional y por otro lado se emplearán los resultados correspondientes a los riesgos que se desprendan del  sondeo realizado conforme a la primera etapa de la metodología. 
En esta fase  se aplicarán instrumentos para la clasificación y selección de  los riesgos que podrían impedir o degradar  el cumplimiento de la misión y objetivos estratégicos del Gobierno Regional de Valparaíso, en lo que respecta al apego a los principios de probidad y transparencia.
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Una vez identificados los riesgos claves a analizar, corresponde efectuar en la matriz la categorización y clasificación de estos riesgos, según la tipología y la fuente, respectivamente, para luego proceder a identificar sus controles mitigantes. 

Continuando con la metodología COSO, se pasará a la fase de Análisis de Riesgos, en la cual se determinará la severidad de la combinación entre los riesgos anteriormente definidos y clasificados, que se calculará en función de las probabilidades de su ocurrencia y el impacto que produciría  en el logro del objetivo del proceso.
Asimismo, se evaluará el nivel de efectividad de los controles mitigantes que se incluyeron en la matriz, en el ámbito de su efectividad en el cumplimiento de las normas de probidad, conforme a la oportunidad; periodicidad y grado de automatización. 
Con estas mediciones se podrá pasar a la determinación del nivel de Exposición al riesgo, que permitirá efectuar la Fase de Priorización de Riesgos, en la cual  se aplicará como criterio el nivel de exposición al riesgo ponderado por proceso y  por subproceso, determinándose el  ranking de riesgos en función del nivel de exposición, sobre los cuales se comenzará a formular y aplicar las estrategias de tratamiento de riesgos, pasando de esta manera a la fase de Tratamiento de Riesgos, mediante la aplicación de un modelo de tratamiento de los riesgos más críticos de los procesos.
Para ello se han definido dos tipos de estrategias sucesivas para abordar la definición del modelo de tratamiento de riesgos, a saber, estrategias genéricas (Evitar, Reducir, Compartir Aceptar y evaluar) y seleccionar las estrategias de tratamiento de riesgos. 
Finalmente, para verificar el cumplimiento del proceso de gestión de riesgos, se contempla una fase de Monitoreo y Revisión y una  Fase de Comunicación y Consulta. 
RESULTADOS Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

Producto del análisis preliminar de la información se presentan en la Tabla IX los resultados que dan cuenta de la aplicación de la encuesta de sondeo, entregando  las posibilidades promedio obtenidas de que las conductas clasificadas como de incumplimiento funcionario de los deberes relativos a la probidad, se presenten en determinados procesos y subprocesos de soporte del Gobierno Regional de Valparaíso, pudiéndose observar que las que se perciben con mayor probabilidad de presentarse en determinadas subprocesos son: solicitar o aceptar donativos, ventajas o privilegios, salvo las excepciones señaladas; tráfico de Influencias; emplear bienes de la institución en provecho propio o de terceros; el uso indebido de información reservada o privilegiada; y contravenir los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad, con grave entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los derechos ciudadanos.
Asimismo, al analizar esta información desde el punto de vista de los subprocesos de soporte,  se puede decir que los subprocesos  que se perciben con mayor probabilidad o más expuestos a la presentación de conductas reñidas con la probidad son: Compras de bienes y servicios, Administración de vehículos y Seguimiento de contratos.

De acuerdo a los resultados de la aplicación de los  cuestionarios para determinar la existencia de una relación entre los 32 riesgos de procesos de soporte en administración de recursos, identificados en Matriz de Riesgos Institucional, con las conductas contrarias a principios de probidad, se obtuvo que 23 son los riesgos que pueden ser  considerados como riesgos relacionados al cumplimiento de las normas de probidad. 

TABLA IX Matriz consolidada resultados encuesta  sondeo posibilidades de presentación de conductas por procesos y subprocesos

Fuente: Elaboración propia
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Por otra parte,  se  verificó  que 17 ejemplos no estaban identificados como riesgos, por lo que se han traducido como tales y se efectuó su clasificación por tipología y fuente, se formularon las acciones que existen para su control y se incorporaron en la matriz  de riesgos levantada para procesos  de soporte de administración de recursos en  el ámbito de la probidad, junto a los 23 riesgos ya incorporados, habiéndose  llegado a definir 40 riesgos con su respectiva caracterización y las acciones de  control existentes.

Respecto de estos riesgos y sus respectivas acciones de control existentes se efectuó el análisis de gestión de riesgos, determinándose que los riesgos  “Elaboración de plan de compras sin considerar las reales necesidades de la organización” e “Incumplimiento de los plazos de adjudicación requeridos por el Portal ChileCompra” son los que presentan un nivel extremo de severidad.
Al efectuar una evaluación de la exposición al riesgo en los procesos de soporte se obtuvo que los siguientes riesgos fueron clasificados en un nivel mayor o en un nivel de  exposición al riesgo regular:
	DESCRIPCION DEL RIESGO
	DESCRIPCION DEL CONTROL

	Elección equivocada del Proveedor que podría conllevar a deficiencias en el bien o servicio adquirido o a no concretar la adquisición
	Encargado de Unidad de Abastecimiento realiza verificación de disponibilidad del  proveedor  para la prestación del servicio requerido antes de la suscripción del contrato y de la emisión de respectiva orden de compra.

	Omitir información relevante en las Bases
	Abogado de la División de Administración y Finanzas revisa bases administrativas y especificaciones verificando completitud de información antes de su aprobación.

	Incumplimiento de los plazos de adjudicación  requeridos por el Portal ChileCompra
	Jefatura Departamento Administrativo  monitorea semanalmente procesos pendientes de adjudicación en Portal  para gestionar con Unidades responsables su  rápida resolución.

	Vehículo queda detenido por desperfecto producido por falta de mantención.
	Encargado de Movilización efectúa revisión ocasional del calendario de mantención de cada vehículo.

	Administración de bienes sin apego a normativa vigente por inexistencia de procedimientos formales.
	Encargado de inventario consulta a Jefatura Departamento,  en ausencia de Manual de Procedimientos, respecto a determinados movimientos de bienes en forma previa a su realización.

	Elaboración de plan de compras sin considerar las reales necesidades de la organización.
	Jefe División Administración y Finanzas revisa plan de compras antes de su publicación verificando que se hayan incorporados las prioridades institucionales.

	Establecer situaciones  de compromiso con proveedores con los que exista relación comercial por aceptar obsequios o recibir algún beneficio personal. 
	Jefe de División Administración y Finanzas instruye y controla que funcionarios no reciban obsequios de proveedores.

	Servicio contratado presenta deficiencias en el desarrollo del contrato, debido a un inadecuado control del mismo
	Jefatura Departamento Administrativo solicita semestralmente que Encargado de la Unidad de Abastecimiento efectúe las evaluaciones de contrato oportunamente requiriéndole los respectivos informes de evaluación.

	Eventual hurto de bienes muebles por incorrecta aplicación de medidas de seguridad.
	La jefatura del Departamento Administrativo dispone la instalación  de  sistemas de seguridad adicionales a los tradicionales (mantención de puertas cerradas con llave, instalación de candados a equipos computacionales notebook) consistente en la implementación de  sistema de circuito cerrado de vigilancia en cada dependencia del GORE que se encuentren más expuestas al ingreso sin control  de extraños con su respectivo monitoreo diario a cargo de funcionaria encargada quien reporta a Unidad informática la interrupción del sistema.


Al efectuar el cálculo del nivel de exposición al riesgo promedio tanto dentro de cada una de las etapas en análisis como por subproceso se determinó que todas se encuentran en un nivel menor. Consecuentemente con los resultados anteriores, los valores promedio de exposición al riesgo en los dos procesos materia de este estudio se encuentran en el nivel menor.

Hecha la evaluación, corresponde efectuar  al interior de cada proceso una priorización de los riesgos analizados para ejecutar las estrategias de tratamiento, aplicando como criterio el nivel de exposición al riesgo ponderado con el factor de ponderación estratégico del proceso, obteniéndose que el proceso de Gestión de Abastecimiento es el 1º  con un nivel de 0,11 y el proceso de Recursos Físicos el 2º riesgo con un nivel de 0,08.
A su vez, al interior de estos procesos  se efectuó la  priorización por subprocesos, en base al nivel de exposición al riesgo ponderado, seleccionado los riesgos asociados a los subprocesos Compra de Bienes y Servicios, Evaluación de Contrato, Administración Bienes Muebles y Administración de Vehículos. Posteriormente se determinaron los riesgos que requieren ser abordados con mayor urgencia que se presentan en la Tabla XVI, priorizados sobre la base del nivel de exposición al riesgo de cada etapa.

Tabla XVI. Ranking de  riesgos seleccionados para su tratamiento

Fuente: Elaboración propia

	Proceso
	Subproceso
	Etapa
	Exposición al riesgo por etapa
	Riesgos
	Exposición al Riesgo específico
	Priorización

	Gestión de Abastecimiento

	Compra de Bienes y Servicios
	Adquisición a través de Trato Directo
	2,8
	Elección equivocada del Proveedor que podría conllevar a deficiencias en el bien o servicio adquirido o a no concretar la adquisición.
	4,0
	1º

	
	
	Adquisición a través de Licitación en Chile

Compra
	2,78
	Omitir información relevante en las Bases
	4,5
	2º

	
	
	
	
	Incumplimiento de los plazos de adjudicación  requeridos por el Portal ChileCompra
	4,0
	3º

	
	
	
	
	Establecer situaciones  de compromiso con proveedores con los que exista relación comercial por aceptar obsequios o recibir algún beneficio personal
	3,0
	4º

	
	Seguimiento de Contratos


	Evaluación de contrato


	1,8
	Servicio contratado presenta deficiencias en el desarrollo del contrato, debido a un inadecuado control del mismo
	3,0
	5º

	
	Planificación Anual de Compras


	Elaboración Plan Anual de Compras


	1,35
	Elaboración de plan de compras sin considerar las reales necesidades de la organización
	3,2
	6º

	Recursos Físicos


	Administración Bienes Muebles
	Resguardo de bienes muebles


	2,7


	Administración de bienes sin apego a normativa vigente por inexistencia de procedimientos formales
	4,5
	7º

	
	
	
	
	Eventual hurto de bienes muebles por incorrecta aplicación de medidas de seguridad
	3,0
	8º

	
	Administración de Vehículos


	Mantenimiento de los vehículos


	1,85
	Vehículo queda detenido por desperfecto producido por falta de mantención
	4,0
	9º


Respecto de estos 9 riesgos priorizados, se ha determinado el Plan de Tratamiento de los Riesgos y las estrategias a aplicar con los efectos potenciales que éstas tendrían en la severidad del riesgo y/o la efectividad del control, tal como se resume en la Tabla XVIII.
 Para la formulación del Plan de Monitoreo, se propone que los responsables de monitorear la efectividad de todos los pasos del Proceso de Gestión de Riesgos,  y considerando el establecimiento ya formalizado del  Comité de Riesgos institucional, sean los integrantes de este Comité, quienes estarán a cargo de efectuar el seguimiento de las estrategias seleccionadas y monitoreo de las actividades requeridas; verificar periódicamente el avance en la implementación de la estrategia de tratamiento; y hacer el análisis y evaluación de los controles existentes que contribuyen a asegurar el cumplimiento de las medidas tomadas para mitigar los riesgos.
Asimismo, se propone la utilización de un formato de reporte que contenga a lo menos la siguiente información y que permita a la Autoridad Superior, obtener información sobre el estado de los riesgos en el ámbito de la probidad en cualquier etapa del proceso: Nombre del Proceso; Monitor del Proceso; Riesgo asociado al incumplimiento de las normas de probidad administrativa; Fecha de Medición; Medición del Porcentaje de avance; Meta; Evaluación de la Severidad del Riesgo; Evaluación de la Efectividad del Control; Acciones correctivas; y Recomendaciones a la estrategia aplicada.
Para  cada etapa del Proceso de Gestión de Riesgos, se considera necesario efectuar actividades que permitan una adecuada difusión a los  funcionarios y usuarios en general sobre las acciones específicas que se ha decidido implementar. 
Finalmente, considerando las herramientas tecnológicas disponibles en el gobierno regional, se recomienda hacer uso de los sistemas de información tales como: plataforma de intranet, página web del Gobierno Regional de Valparaíso, correos electrónicos masivos, además de otros mecanismos como exposiciones dirigidas al personal, organizadas por áreas de trabajo o temática específica  asociada a  los procesos de gestión de riesgos, y reuniones con proveedores relacionados con la provisión de bienes y servicios, dentro de los procesos y subprocesos analizado.

Tabla XVIII. Estrategias para el tratamiento de riesgos  en procesos  de soporte de administración de recursos
Fuente: Elaboración propia
	Riesgo Especifico
	Descripción de la estrategia a aplicar
	Efecto Potencial en la Severidad de Riesgo y/o Efectividad del Control

	Elección equivocada del Proveedor que podría conllevar a deficiencias en el bien o servicio adquirido o a no concretar la adquisición
	Generar un registro interno de proveedores que contenga información histórica de los servicios entregados y grado de cumplimiento de las condiciones contractuales.
	Disminuir la probabilidad de error al disponer de información actualizada de  la evaluación de los proveedores.

	Omitir información relevante en las bases
	Implementar el uso de un sistema de plantillas de bases que incluya los contenidos mínimos para cada tipo de licitación. Capacitar al personal que participa en la elaboración de bases en Normativa de compras públicas.
	Reducir la posibilidad de presentación del riesgo  de omisión de aspectos relevantes de las bases.

	Incumplimiento de los plazos de adjudicación  requeridos por el Portal ChileCompra
	Definir responsables de cada uno los procesos de adjudicación que asuman la función de cumplimiento de los plazos máximos. Establecer cumplimiento de plazos de adjudicación como factor objetivo de evaluación del desempeño de cada funcionario responsable. Capacitar a funcionarios responsables en Gestión de Abastecimiento.
	Mejorar la efectividad del control de manera de compartir la responsabilidad del grado de cumplimiento de los plazos 

	Establecer situaciones  de compromiso con proveedores con los que exista relación comercial por aceptar obsequios o recibir algún beneficio personal. 
	Informar permanentemente a los proveedores acerca de la prohibición de entregar obsequios o algún beneficio a los funcionarios del Gobierno Regional. Capacitar en un mediano plazo (3años) al 100% de los funcionarios en normativa sobre probidad y transparencia.
	Mejorar la efectividad del control complementando la medida de prohibición de recibir obsequios.

	Servicio contratado presenta deficiencias en el desarrollo del contrato, debido a un inadecuado control del mismo
	Asignar un funcionario responsable del seguimiento de cada contrato, mediante la incorporación de dicha designación en la resolución que aprueba el contrato, efectuando una distribución equilibrada de la cantidad de contratos a controlar por cada uno. Capacitar a funcionarios encargados en temática de  Seguimiento de Contratos que imparte la Dirección de Compras.
	Mejorar la efectividad del control  al  responsabilizar y capacitar a encargados de hacer el seguimiento de contratos.

	Elaboración de plan de compras sin considerar las reales necesidades de la organización
	Conformación de equipo transversal de presupuesto que verifique la incorporación de los requerimientos estratégicos de la organización en el plan de compras. Efectuar ajustes trimestrales al plan de compras, conforme a modificaciones de las demandas institucionales.
	Aumentar la efectividad del control al incorporar un mayor número de personas que revisen el plan antes de su despacho y disminuir el impacto del riesgo al efectuar los ajustes a la planificación durante la etapa de ejecución.

	Administración de bienes sin apego a normativa vigente por inexistencia de procedimientos formales
	Elaboración y Distribución de Manual de Procedimiento sobre administración de Bienes Muebles. Difundir el Manual a todos los funcionarios. Capacitar en un mediano plazo (3años) al 100% de los funcionarios en normativa sobre probidad y transparencia.
	Disminuir la ocurrencia del riesgo al poner a disposición de los usuarios de un instrumento de consulta sobre los procedimientos a seguir en la materia y capacitarlos en materias de probidad.

	Eventual hurto de bienes muebles por incorrecta aplicación de medidas de seguridad
	Elaboración y Distribución de Manual de Procedimiento sobre Bienes Muebles, con especial definición de roles en materia de seguridad.
	Disminuir la ocurrencia del riesgo al disponer de un instrumento que clarifique las funciones relacionadas con la seguridad.

	Vehículo queda detenido por desperfecto producido por falta de mantención
	Capacitar a conductores en la mantención de vehículos y asignarles la responsabilidad del control del plan de mantención.
	Aumentar la efectividad del control a capacitar e  incorporar a los conductores al equipo encargado de la mantención de la operatividad de la flota de vehículos.


CONCLUSIONES
El análisis comparativo de la encuesta  de sondeo permite concluir que las  conductas, clasificadas como de incumplimiento funcionario de los deberes relativos a la probidad, que se perciben con mayor probabilidad,  de presentarse  en determinados subprocesos son:

· Solicitar o aceptar donativos, ventajas o privilegios, salvo las excepciones señaladas, para el subproceso de compras de bienes y servicios.
· Tráfico de Influencias, en el subproceso de compras de bienes y servicios.

· Emplear bienes de la institución en provecho propio o de terceros, en el subproceso administración de vehículos,

· El uso indebido de información reservada o privilegiada,  dentro del subproceso de compras y en el de administración de vehículos.

·  Contravenir los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad, con grave entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los derechos ciudadanos, se presentó en el subproceso de compras.

El mismo análisis de sondeo, desde el punto de vista de los subprocesos de soporte del Gobierno Regional, indica que los subprocesos  que se perciben con mayor probabilidad o más expuestos a la presentación de conductas reñidas con la probidad son: Compras de bienes y servicios, Administración de vehículos y Seguimiento de contratos.

La encuesta de sondeo permitió la identificación de 155 ejemplos concretos de situaciones en las que podría presentarse alguna conducta que significara un riesgo de incumplimiento de las normas de probidad, con los que se llegó a definir  17 riesgos nuevos en la matriz institucional. Por otra parte, de la consulta a expertos  para determinar la existencia de una relación  entre los 32  riesgos de procesos de soporte en administración de recursos, identificados en Matriz de Riesgos Institucional,  con conductas contrarias a principios de probidad, se obtuvo que 23 de ellos pueden se  considerados como riesgos relacionados al cumplimiento de las normas de probidad. Por lo tanto, se llegó a identificar un total de  40 riesgos presentes en los procesos de soporte de administración de recursos en  el ámbito de la probidad.

De la aplicación de la metodología de análisis de riesgos se determinó que existen 2 riesgos con un nivel extremo de severidad, en función de la probabilidad de que éste se presente y del impacto que tiene en el cumplimiento del objetivo, estos son Elaboración de plan de compras sin considerar las reales necesidades de la organización y el Incumplimiento de los plazos de adjudicación  requeridos por el Portal ChileCompra. 
Además se identificaron los siguientes 13 riesgos clasificados en un nivel de severidad alto: elección equivocada del proveedor ; adquisición y uso de recursos públicos con fines particulares o de índole política; omitir información relevante en las bases; adjudicación no se ajusta a las bases, favoreciendo a un proveedor con el que exista alguna relación familiar o comercial; recibir conforme  productos  en malas condiciones o que no concuerdan con orden de compra; servicio contratado presenta deficiencias en el desarrollo del contrato, debido a un inadecuado control del mismo; utilizar bienes o personal correspondiente a contratos en beneficio personal; inadecuado control de contratos por compromiso existente con proveedores; vehículo queda detenido por falta de combustible o peaje; vehículo queda detenido por desperfecto producido por falta de mantención; eventual extravío de bienes por  movimientos no autorizados de bienes por parte de usuarios; eventual hurto de bienes muebles por incorrecta aplicación de medidas de seguridad; y administración de bienes sin apego a normativa vigente por inexistencia de procedimientos formales.

Luego, al efectuar una priorización de  los riesgos, sobre la base del nivel de exposición al riesgo de cada etapa, se obtuvo el siguiente  listado de riesgos, que requieren ser abordados  con mayor urgencia:

· Elección equivocada del Proveedor que podría conllevar a deficiencias en el bien o servicio adquirido o a no concretar la adquisición

· Omitir información relevante en las Bases

· Incumplimiento de los plazos de adjudicación  requeridos por el Portal ChileCompra

· Establecer situaciones  de compromiso con proveedores con los que exista relación comercial por aceptar obsequios o recibir algún beneficio personal

· Servicio contratado presenta deficiencias en el desarrollo del contrato, debido a un inadecuado control del mismo

· Elaboración de plan de compras sin considerar las reales necesidades de la organización

· Administración de bienes sin apego a normativa vigente por inexistencia de procedimientos formales

· Eventual hurto de bienes muebles por incorrecta aplicación de medidas de seguridad

· Vehículo queda detenido por desperfecto producido por falta de mantención

Respecto de estos 9 riesgos priorizados, se formuló un  Plan de Tratamiento de Riesgos, un Plan de Monitoreo y un Plan de Difusión.
Se concluyó que existen procesos de soporte del área de abastecimiento, administración y mantención de recursos del Gobierno Regional de Valparaíso que presentan riesgos de incurrir en faltas a la probidad, no abordados en la matriz de riesgos institucional, respecto de los cuales es factible proponer la aplicación de una estrategia para su tratamiento,  que fortalezca el cumplimiento de los deberes funcionarios en el ámbito de la probidad.
Finalmente, considerando que el ámbito de estudio estuvo enfocado a los procesos de soporte del área de administración de recursos y dada la información existente sobre la ocurrencia de hechos con características de corrupción  en otras áreas del Gobierno Regional y en otras instituciones, es posible inferir que la metodología de gestión de riesgos  puede ser una herramienta aplicable a los procesos susceptibles de presentarse conductas contrarias a los principios de probidad.
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